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1. Invitación y programa  
El webinar “La evolución del mandato de paridad de género” tendrá lugar los 

días 15, 16, 18, 22 y 23 de junio en un horario de 17:00 a 18:30 horas de 

manera virtual mediante la plataforma de Microsoft Teams. 
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2. Datos generales del evento  
 

Justificación y objetivo 

Desde antes de la incorporación, en el texto constitucional, del mandato de paridad 

de género, la Sala Superior del TEPJF ha empezado a desarrollar criterios cuyo 

objetivo ha sido contribuir a las condiciones de igualdad en el acceso, para las 

mujeres, a los cargos públicos.  

Con la actual integración de la Sala Superior estos criterios han ido evolucionando, 

se han ido multiplicando y se han ido consolidando. Esto ha generado que haya una 

variedad importante de criterios en este tema que, incluso, ya no sólo se agotan en 

los cargos de elección popular, sino que se han extendido a la integración de 

órganos electorales e, incluso, al interior de los partidos políticos.  

El objetivo principal de este taller es, por medio de una clasificación de temáticas, 

presentar los criterios de la Sala Superior.  

Como objetivo secundario, se busca problematizar algunos criterios, así como 

analizar las posturas minoritarias de las y los magistrados de la Sala Superior.  

Estructura del curso 

Se proponen cinco sesiones impartidas por distintas secretarias de estudio y cuenta 

de la ponencia del magistrado Reyes Rodríguez Mondragón.  
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3. Información para preparar el curso  
Primera sesión. De la igualdad de género formal a la material. Paridad 
cuantitativa y cualitativa 

Objetivo: Presentar el breve recorrido que ha llevado a casi todas las democracias, 

incluida México, a reconocer la situación de desventaja que enfrentan las mujeres y 

a la necesidad de adoptar políticas diferenciadas, a fin de compensar por esas 

desigualdades. En el caso mexicano, esto se dio a partir de la primera 

implementación de las acciones afirmativas en forma de cuotas, hasta que en el 2014 

se incorporó el mandato de paridad de género al texto constitucional. 

Por otro lado, se mostrará la evolución del mandato de paridad de género, en donde 

se presentarán las dos vertientes: cuantitativa y cualitativa. 

Casos para estudiar: SUP-JDC-1172/2017. 

Infografías: SUP-JDC-1172/2017; SUP-REC-1386/2018 Y SUP-JRC-4/2018. 

Artículos recomendados:   

• Paridad o reelección. El nuevo dilema y la necesidad de justificaciones 

reforzadas. 

• El principio de paridad de género y la adopción de acciones afirmativas: 

¿corregir o transformar?  

Ponente: José Alberto Montes de Oca Sánchez (Secretario de Estudio y Cuenta) 

Sentencia 

SUP-JDC-1172/2017 

http://www.te.gob.mx/EE/SUP/2017/JDC/1172/SUP_2017_JDC_1172-701864.pdf  

http://www.te.gob.mx/EE/SUP/2017/JDC/1172/SUP_2017_JDC_1172-701864.pdf
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Infografías 
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Artículos 

Paridad o reelección. El nuevo dilema y la necesidad de justificaciones 

reforzadas.  

Reyes Rodríguez Mondragón1 y Alexandra Avena Koenigsberger2. 

 

Artículo publicado y disponible en: Blog de nexos El Juego de la Corte, publicado el 

26 de marzo de 2018, https://eljuegodelacorte.nexos.com.mx/?p=8053 

El 2018, que apenas empieza, ha traído retos importantes para la justicia electoral en 

materia de paridad de género. Por un lado, nos hemos visto en la necesidad de 

ajustar nuestros criterios al contexto actual relativo a la representación de las mujeres 

en los órganos de elección. Por el otro, con la incorporación de la figura de la 

reelección, hemos tenido que buscar soluciones para conciliar ambos principios 

constitucionales.  

El escenario actual supone repensar las estrategias que hemos adoptado para 

garantizar la paridad de género en materia electoral y, con ello, seguir avanzando 

hacia una democracia más incluyente y hacia una sociedad más justa e igualitaria.  

El principio de paridad de género fue incorporado al texto constitucional en la 

reforma electoral del 2014. Este principio establece la obligación que tienen los 

partidos políticos y demás organizaciones políticas de presentar sus postulaciones a 

candidaturas de manera paritaria entre hombres y mujeres. Esto se ha procurado con 

la adopción de acciones afirmativas. 

Tales medidas han ofrecido resultados positivos, pues a pesar de que todavía hay un 

camino largo que recorrer para alcanzar la igualdad sustantiva entre hombres y 

                                      
1 Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
2 Asesora del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Candidata a Doctora por la 
Universidad Pompeu Fabra, Barcelona.  

https://eljuegodelacorte.nexos.com.mx/?p=8053
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mujeres en el ejercicio de sus derechos político-electorales, las medidas han 

garantizado presencia femenina en los cargos de gobierno y, además, han mostrado 

una progresión importante en el número de mujeres que ocupan cargos de 

gobierno3.  

Sin embargo, la reforma electoral del 2014 trajo nuevos dilemas que resolver para 

seguir garantizando la paridad de género en materia electoral. Concretamente, nos 

referiremos a la tensión existente entre la figura de la reelección y el principio de 

paridad de género. 

Con la incorporación de la figura de la reelección, desde la reforma electoral de 2014, 

en el presente proceso electoral se está viendo una nueva problemática que nos 

obliga a plantear el rumbo de las medidas afirmativas adoptadas para cumplir con 

el principio de paridad de género.  

La problemática se presenta porque nos encontramos frente a escenarios en los que 

la figura de la paridad de género y la reelección pueden estar en tensión al existir la 

posibilidad de que los presidentes municipales y los legisladores puedan optar por 

un segundo mandato y, a su vez, la exigencia de que los partidos postulen 

paritariamente sus candidaturas. Por el momento, no analizaremos la figura de la 

reelección por sí sola, en lugar de eso partiremos de la premisa de que, al estar 

reconocida ésta en el texto constitucional, la reelección está ─jurídicamente─ al 

mismo nivel que el mandato de paridad de género. Luego entonces, las autoridades 

electorales se ven frente a la necesidad de hacer ponderaciones entre ambas figuras 

y, por lo tanto, justificar reforzadamente por qué una debe ceder frente a la otra. 

Esta ponderación, sin embargo, debe hacerse para cada caso en concreto, sin que 

                                      
3 Ver Aparicio, Javier. 2015. “Informe sobre la paridad de género en la selección de candidaturas 
electorales para la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, 2015-2016” en Instituto Nacional 
Electoral, Impacto del registro paritario de candidaturas en el Proceso Electoral Federal 2014-2015, 
pp. 60-99. 
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ello implique establecer una regla general en la que una siempre prevalecerá sobre 

la otra.  

Es ilustrativo analizar esto con dos recursos que se resolvieron recientemente en la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación4. En ambos 

casos, el legislador local ya había adoptado una medida afirmativa para garantizar la 

paridad de género en las postulaciones. Sin embargo, los institutos electorales 

locales de los casos respectivos adoptaron una acción afirmativa adicional. 

Finalmente, en ambos casos, la medida adoptada por el instituto electoral local 

entorpecía la posibilidad de optar por la reelección de algunos actuales presidentes 

municipales. Aun cuando los hechos parecen ser los mismos, la Sala Superior revocó 

una medida ─la de Chihuahua─ mientras que confirmó la otra, la de Baja California 

Sur.  

En el caso de Chihuahua, la medida del legislador (medida de bloques) preveía la 

creación de tres bloques en función de su competitividad, que debía realizarse de la 

manera de que se describe a continuación. Primero, los partidos debían hacer una 

lista en la que ordenaran, jerárquicamente con base en los porcentajes de votación 

obtenidos en el proceso electoral pasado, todos los municipios en los que 

pretendían contender. Esa lista debía dividirse a su vez en tres bloques, uno de alta, 

uno de media y uno de baja competitividad; por último, las postulaciones debían ser 

paritarias dentro de cada bloque, dejando margen al partido para que decidiera qué 

sexo postular en cada ayuntamiento, siempre y cuando en su totalidad el partido 

cumpliera, dentro de cada bloque, con el 50 % de postulaciones para cada sexo. Con 

esto, se intentaba armonizar la paridad de género, la autoorganización de los 

partidos y la posibilidad de reelección.  

                                      
4 SUP-JDC-1172/2017 y SUP-JRC-4/2018. 
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El instituto electoral local, además, exigió que las postulaciones hechas en cada 

bloque debían ser alternadas (medida de alternancia). Esto es que, si en el primer 

municipio de competitividad alta se postulaba a una mujer, en el segundo debía 

postularse a un hombre, y así sucesivamente. En consecuencia, esta medida reducía 

de manera importante la autoorganización de los partidos políticos y, además, 

entorpecía la posibilidad de reelección de algunos presidentes municipales.  

En este caso, la Sala Superior consideró que no había elementos para pensar que la 

medida de la alternancia traería mayores resultados en cuanto a la paridad de 

género, así como tampoco que los bloques de competitividad fueran insuficientes 

para estos efectos. Además, dado que con la alternancia no se abonaba de manera 

importante al principio de paridad, entorpecer la posibilidad de reelección no estaba 

suficientemente justificada. Como consecuencia de este análisis, se optó por revocar 

la medida de alternancia.  

El caso de Baja California Sur fue esencialmente distinto y, por motivos de extensión, 

nos centraremos solamente en la medida afirmativa adoptada para la postulación de 

ayuntamientos5. En este caso, la legislación sólo establece que las postulaciones a 

los ayuntamientos deben ser paritarias, sin contemplar a qué género debe asignarse 

el municipio impar, esto, porque Baja California Sur sólo cuenta con cinco municipios 

y, por lo tanto, resulta imposible hacer una repartición estricta que equivalga al 50%. 

En consecuencia, el instituto electoral local adoptó una medida adicional en la que 

se establece que en el municipio impar se debe postular una mujer. Dicha medida 

implicó que, de los tres presidentes municipales actuales de esa entidad, al menos 

uno vería mermada su posibilidad de reelección.  

                                      
5 Para las listas de diputación por Representación Proporcional, el instituto adoptó una medida que 
consistía en que éstas debían estar encabezadas por mujeres.  
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En este caso, la Sala Superior confirmó la medida adicional por considerarla 

justificada. Pero lo que nos interesa destacar aquí son los motivos que sostuvimos 

parar llegar a esta conclusión. Esto, en aras de ser congruente con la sentencia del 

caso de Chihuahua.  

Baja California Sur, al sólo contar con cinco municipios, reúne características 

especiales. A diferencia de otras entidades federativas que cuentan con más 

municipios y que, por lo tanto, el sexo al que se le asigna el municipio impar tiene 

un impacto mínimo, en Baja California Sur esto no sucede así. Primero, el porcentaje 

más cercano a la paridad de género es 60% para un sexo género y 40% para el otro. 

Esta circunstancia implica que un municipio revierta la balanza de manera 

sumamente significativa.  

En segundo lugar, aun cuando ha habido una progresión importante en esa entidad 

respecto al porcentaje de mujeres que dirigen los ayuntamientos, éste nunca ha 

sobrepasado el 40%6. En consecuencia, resultaba relevante invertir ese porcentaje. 

Más aun, de los procesos electorales anteriores se observaba una tendencia a 

postular más hombres que mujeres.  

Por último, también se pudo observar que en los municipios donde se tiende a 

postular a mujeres son aquellos con la menor densidad poblacional que, por lo tanto, 

son municipios con menor incidencia a nivel estatal. De hecho, actualmente, las dos 

mujeres que son presidentas municipales de Baja California Sur –que encabezan los 

municipios de Mulegé y Loreto– gobiernan tan solo a un 11.5% de la población 

estatal7. Nos parecía relevante entonces, impulsar la postulación de mujeres también 

en municipios de incidencia.  

                                      
6 En 2011 la proporción fue de 4 hombres y 1 mujer y, actualmente, 3 hombres y 2 mujeres.  
7  Información consultable en el siguiente vínculo: 
http://www.saludbcs.gob.mx/estadistica/Tarjetas%20Estadisticas%20Ejecutivas%202015.pdf  

http://www.saludbcs.gob.mx/estadistica/Tarjetas%20Estadisticas%20Ejecutivas%202015.pdf
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En este caso, había motivos de peso para confirmar la medida establecida por el 

instituto electoral local, a pesar de que esto obstaculizara la posibilidad de reelección 

de alguno de los tres actuales presidentes municipales de esa entidad federativa. No 

obstante, los motivos usados para este caso no son aplicables ni transferibles, 

necesariamente, a todas las entidades federativas, porque, tal como en el caso de 

Chihuahua, no todas las acciones afirmativas adoptadas están diseñadas para abonar 

a la paridad de género.  

Finalmente, debemos reconocer que existen otros principios en juego que tienen el 

mismo valor que el principio de paridad de género. Éstos son, la autoorganización 

de los partidos y la figura de la reelección. Esta situación nos ha obligado a hacer 

una ponderación entre principios para cada caso en concreto y justificar por qué uno 

prevalecerá frente a otros con el fin de contribuir a un entorno más igualitario.  

  

El principio de paridad de género y la adopción de acciones afirmativas: 

¿corregir o transformar?  

Reyes Rodríguez Mondragón* 

Alexandra Avena Koenigsberger* 

 

Artículo publicado y disponible en: Blog de nexos El Juego de la Corte, publicado el 

21 de mayo de 2018 https://eljuegodelacorte.nexos.com.mx/?p=8409  

 

                                      
* Magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
* Asesora del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Doctoranda en la Universidad 
Pompeu Fabra, Barcelona.  

https://eljuegodelacorte.nexos.com.mx/?p=8409
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Desde que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación emitiera la famosa 

sentencia, en 2011, SUP-JDC-12642/2011, mejor conocida como la sentencia de “las 

Juanitas” y, posteriormente, en 2014 el Congreso incorporara en el texto 

constitucional el principio de paridad de género, este principio ha ido cobrando 

relevancia y se ha insertado en el centro del debate político actual. 

Efectivamente, después de estos dos sucesos, la adopción de acciones afirmativas 

tendentes a cumplir con la paridad de género ha formado parte de la agenda 

político-electoral del país. Actualmente, prácticamente todas las entidades 

federativas y la Federación han emitido un cuerpo robusto de legislación y 

lineamientos para cumplir con este principio. 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha contribuido a que este 

principio sea entendido de una manera más amplia. Así, ha distinguido entre la 

paridad cuantitativa y la paridad cualitativa. Mientras que la primera se refiere a 

equiparar el número de candidaturas de hombres y mujeres para los cargos de 

elección popular, la segunda garantiza que en la postulación que haga cada partido 

político, se postulen de manera equitativa hombres y mujeres tanto en aquellas 

circunscripciones perdedoras como en las ganadoras, según la fuerza política de 

cada partido.  

Para el mejor cumplimiento de la vertiente cualitativa de la paridad de género, se ha 

elaborado una distinción entre paridad horizontal y vertical. La paridad horizontal se 

refiere a que, en una elección, por ejemplo, de una entidad federativa, se postule 

equitativamente entre hombres y mujeres en los puestos de presidente municipal. 

Por su lado, en esta misma elección, la paridad vertical implica que la planilla de cada 

ayuntamiento esté conformada de manera paritaria. Es decir, que haya una paridad 

entre todas las postulaciones para ocupar los distintos cargos dentro del 

ayuntamiento.  
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Como se muestra, existe ya un cuerpo muy robusto y sofisticado de acciones 

afirmativas que buscan cumplir con el mandato constitucional de paridad de género. 

Estas acciones afirmativas, además, han logrado avances significativos en la inclusión 

de las mujeres en la vida política del país. Por ejemplo, en las elecciones de 2009, 

previas a la incorporación de las acciones afirmativas en la legislación nacional, el 

Congreso Federal estuvo integrado por 28 % de mujeres y 72 % de hombres; en el 

2012, se integró con 37 % de mujeres y 63 % de hombres y, finalmente, en 2015 su 

composición consistió en 42.40 % de mujeres y 57.6 % de hombres8.  

Sin embargo, los problemas que se nos han planteado en los últimos meses en esta 

materia, con el inicio del proceso electoral vigente, nos indican que debemos 

transitar hacia una nueva etapa en la adopción de medidas afirmativas. Por ejemplo, 

el criterio que se sostuvo en la sentencia de “las Juanitas” fue modificado en una 

sentencia reciente dictada por la Sala Superior del TEPJF (SUP-REC-7/2018). En 2011, 

cuando se dictó la sentencia de “las Juanitas”, el objetivo fue evitar la práctica que 

varios partidos políticos llevaron a cabo consistente en postular a mujeres como 

candidatas propietarias de las fórmulas de elección a cargos populares ─para 

cumplir formalmente con la cuota de género─, pero postular a un varón como su 

suplente. Una vez en el cargo, los partidos le pedían a la candidata propietaria 

renunciar y como consecuencia, el varón suplente accedía al cargo. Tal situación 

rompía con el equilibrio que se buscaba con las cuotas de género y, por tanto, dejaba 

sin efectos precisamente el propósito perseguido con estas medidas.  

En aquel momento, la Sala Superior estimó que lo mejor para evitar la práctica 

reseñada era exigir que todas las fórmulas estuvieran compuestas por propietario y 

                                      
8 Información obtenida de “Paridad de Género: Evolución, Logros y Realidades” por  Liderazgos en 
acción, disponible en http://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-
v2/DEPPP/DEPPP-Varios/Foro_ImpactoyProspectivas/docs/doraaliciapan29oct.pdf  
 

http://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DEPPP/DEPPP-Varios/Foro_ImpactoyProspectivas/docs/doraaliciapan29oct.pdf
http://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DEPPP/DEPPP-Varios/Foro_ImpactoyProspectivas/docs/doraaliciapan29oct.pdf
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suplente del mismo género y, desde entonces, básicamente todas las legislaciones 

locales contienen esta exigencia. Sin embargo, con motivo de una controversia 

suscitada en Jalisco, la Sala Superior modificó el criterio mencionado9. El nuevo 

criterio ahora sostiene que esa práctica que atenta contra la paridad se puede evitar 

si se exige que cuando las propietarias de las fórmulas sean mujeres, sus suplentes 

también deban serlo, pero esta exigencia no aplicará en sentido inverso. Esto 

significa que, cuando el candidato propietario sea hombre, su suplente podrá ser 

una mujer, lo que permite la conformación de las fórmulas mixtas cuando un hombre 

la encabeza.  

La solución antes descrita ya había sido sugerida cuando la Sala Superior resolvió la 

sentencia de “las Juanitas”. Sin embargo, un posible motivo por el cual se optó por 

exigir que las fórmulas siempre fueran del mismo género ─sin hacer la distinción que 

se ha hecho ahora─ fue justamente que en ese entonces el mandato de paridad de 

género no contaba con una aceptación como con la que cuenta actualmente. La 

adopción e implementación progresiva de medidas afirmativas traen aparejadas la 

adaptación, aceptación y normalización de las medidas por parte de los actores 

políticos, de la sociedad y del diseño institucional. Esta situación genera la 

posibilidad ─y la necesidad─ de adoptar medidas más sofisticadas y focalizadas para 

cumplir con los objetivos que buscamos en cuanto a este tema.  

En efecto, si queremos seguir avanzando hacia una igualdad sustantiva entre 

hombres y mujeres estamos ante la necesidad de transitar hacia una nueva política 

                                      
9  El Consejo General del Instituto Electoral y Participación Ciudadana de Jalisco emitió unos 
lineamientos para cumplir con la paridad de género en las postulaciones. El artículo 8, numeral 2, de 
esos lineamientos señala que “Las fórmulas a diputaciones de mayoría relativa deberán presentarse 
de la siguiente manera: cuando quien encabeza la candidatura propietaria sea de género masculino, 
su suplente podrá ser de cualquier género; pero si la propietaria fuera de género femenino, su 
suplente deberá ser del mismo género”. 
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de adopción e implementación de acciones afirmativas más focalizadas que busquen 

objetivos más específicos.  

Un nuevo objetivo podría ser la implementación de acciones afirmativas tendentes 

a garantizar la postulación de mujeres en ayuntamientos de alta incidencia política, 

económica y social; dicho de modo más sucinto: garantizar la postulación de mujeres 

en ciudades importantes. Ya existe un precedente sobre esto en Coahuila, en donde 

se ha implementado un sistema de bloques basados en la densidad poblacional de 

los municipios. Así, al exigir la paridad dentro de cada bloque, se asegura que haya 

mujeres postuladas en los municipios de mayor densidad poblacional en esa entidad 

federativa.  

Aunque con el principio de paridad de género, en su vertiente cuantitativa, ya se 

preveía que se postulara tanto a hombres como a mujeres en circunscripciones 

ganadoras para cada partido político y, con eso, se garantizaba el acceso de algunas 

mujeres a esos cargos, tal medida es distinta que garantizar la postulación de 

mujeres en ciudades importantes, aun cuando éstas pudieran ser perdedoras para el 

partido político al que pertenecen.  

La postulación de mujeres en ciudades importantes, incluso si llegaran a perder la 

elección, tiene efectos muy positivos en cuanto a la paridad se refiere. Primero, 

porque la candidata adquiere conocimientos, experiencia y aprendizaje que le 

servirán para futuros procesos y campañas electorales, además de la experiencia y 

aprendizaje que obtendría si resultara electa. En segundo lugar, porque la 

postulación de una mujer como candidata a la presidencia municipal de una ciudad 

importante emite el mensaje hacia los militantes de ese partido, hacia sus 

simpatizantes y, en general, hacia la ciudadanía, de que esa candidata es apta para 

ocupar el cargo. Esto contribuye a afianzar su liderazgo dentro y fuera del partido 

político y, en consecuencia, incrementa sus redes políticas, sociales y económicas. En 
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pocas palabras, crea una red y un capital social que le permite seguir persiguiendo 

una carrera política. Postular a mujeres en ciudades importantes, genera un impulso 

en sus aspiraciones y en su carrera política.  

Todo esto trae efectos importantes a largo plazo. Principalmente, porque todo el 

capital político, social y económico que puede absorber una mujer que es postulada 

como presidenta municipal de una ciudad importante lleva a que, en un futuro, 

postular a esa mujer sea una decisión óptima para el partido porque le genera un 

beneficio político y electoral, y no un costo. Esto, a su vez, transforma la percepción 

que tienen los partidos y actores políticos hacia las mujeres políticas, lo que 

contribuye a revertir los roles y estereotipos que subsisten en cuanto a la capacidad 

de las mujeres para gobernar y dirigir.  

Existen suficientes motivos que justifican que debemos avanzar hacia una nueva 

etapa de adopción de medidas afirmativas. Éstas, efectivamente, deben ser más 

focalizadas y destinadas a objetivos específicos. De lo contrario, si permanecemos 

en el estado actual de implementar medidas afirmativas que sólo buscan asegurar 

un número determinado de candidaturas para las mujeres, estaremos cayendo en 

una lógica errónea y perjudicial para nuestro fin último, que es que el sexo de las 

personas sea irrelevante al momento de decidir quién dirige nuestras instituciones 

y, como consecuencia, que haya una igualdad entre hombres y mujeres en el acceso 

a estos cargos. 

Ciertamente las problemáticas que se han suscitado con motivo de las acciones 

afirmativas que buscan establecer una cuota de mujeres muestran que los partidos 

políticos todavía se resisten a incorporar mujeres en sus postulaciones porque, en 

muchas ocasiones, estas candidaturas les genera un costo político que les reditúa 

pocos beneficios.  



 

 
    21 

 

Cambiar esta resistencia implica compatibilizar los intereses de los partidos políticos 

y de las mujeres, a fin de que postular mujeres sea beneficioso para los partidos. Si 

entendemos que las acciones afirmativas implican sacrificar temporalmente los 

intereses del grupo dominante para que en un futuro haya mayores condiciones de 

igualdad, entonces se encuentra justificado exigir, temporalmente, a los partidos 

políticos que postulen a mujeres en ciudades importantes, por los beneficios que 

estas postulaciones pueden traer a largo plazo. En pocas palabras, estas acciones 

afirmativas pueden traer efectos transformadores y, a largo plazo, pueden cambiar 

la percepción de los partidos políticos en cuanto a la postulación de mujeres.  
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Segunda sesión. Aplicación e interpretación de las medidas afirmativas 

Objetivo: Analizar los criterios desarrollados por la Sala Superior para interpretar las 

medidas afirmativas. Por ejemplo, por qué las acciones afirmativas deben 

interpretarse en el mayor beneficio hacia las mujeres; por qué éstas no son un techo 

de cristal, sino un piso mínimo; o, cómo opera el corrimiento de las fórmulas en las 

listas de RP ante una vacante, entre otros.  

El objetivo es mostrar i) cómo identificar una acción afirmativa; y ii) cómo 

interpretarla aun y cuando esté redactada en términos neutrales.  

Finalmente, se presentarán las distintas medidas afirmativas que se han venido 

adoptando a fin de garantizar la paridad de género en su vertiente cualitativa y 

cuantitativa. Por ejemplo, se estudiarán las medidas de alternancia, de propietarias y 

suplentes del mismo género, bloque de competitividad, entre otras, mostrando qué 

es lo que pretenden proteger.  

Casos para estudiar: SUP-REC-1279/2017. 

Artículo recomendado: Caso representación proporcional e integración paritaria en 

regidurías. 

Ponente: Arturo Colín Aguado (Secretario de Estudio y Cuenta). 

Sentencia 

SUP-REC-1279/2017 

http://www.te.gob.mx/EE/SUP/2017/REC/1279/SUP_2017_REC_1279-680987.pdf  

Artículo 

 

 

 

 

http://www.te.gob.mx/EE/SUP/2017/REC/1279/SUP_2017_REC_1279-680987.pdf


1) Hechos

La sentencia SUP-REC-1386/2018 se enmarca en el proceso electoral 
del estado de Guerrero 2017-2018, mediante el cual se renovaron los 
cargos municipales y las diputaciones del Congreso local. En particu-
lar, la controversia surgió de la asignación de regidurías de representa-
ción proporcional en el municipio de Coyuca de Benítez. 

Recordemos que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (cpeum) establece que las leyes de los estados deben in-
corporar el principio de representación proporcional en las elecciones 
de ayuntamientos (cpeum, artículo 115, fracción VIII). Este sistema 
electoral busca que las fuerzas políticas estén representadas en el ór-
gano de gobierno en proporción con la votación que reciben, con lo 
cual también se consigue una mayor pluralidad. En la legislación elec-
toral de Guerrero se establece que las regidurías se designarán por el 
principio de representación proporcional, y el modelo dispuesto con-
templa como etapas: 

Caso representación proporcional  
e integración paritaria en regidurías

Arturo Colín Aguado*

* Secretario de estudio y cuenta adscrito a la Ponencia del magistrado Reyes Rodríguez 
Mondragón. 
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1) 	 Asignación directa por obtener una votación mínima (porcentaje 
de asignación).

2) 	 Cociente natural.
3) 	 Resto mayor.

También es relevante destacar que la legislación electoral prevé di-
versas reglas para garantizar el mandato de paridad de género en la 
postulación a cargos municipales, por ejemplo, la paridad horizontal 
y la postulación alternada de fórmulas de género distinto en las listas 
de regidurías.

Una vez celebrada la jornada electoral, la autoridad administrati-
va declaró la validez de los resultados, determinó las candidaturas que 
obtuvieron la mayoría de votos y distribuyó las regidurías de represen-
tación proporcional conforme a lo siguiente.

Cuadro 1

No. Propietaria Suplente Tipo de asignación

Presidencia municipal

1. H H Mayoría relativa (Morena-pes)

Sindicatura

2. M M Mayoría relativa (Morena-pes)

Regidurías de representación proporcional
pri

1. H H Asignación directa

2. M M Resto mayor

Morena

1. H H Asignación directa

2. M M Resto mayor

mc

1. H H Asignación directa

pes

1. H H Asignación directa

prd

1. H (recurrente) H Asignación directa

pan

1. H H Asignación directa
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Memoria del I Conversatorio de Sentencias Relevantes en Materia Electoral

El ayuntamiento quedó integrado por siete hombres (70 %) y tres 
mujeres (30 %). La mujer postulada en el segundo lugar de la lista de 
representación proporcional del Partido de la Revolución Democrá-
tica (prd) impugnó la decisión, pues estimó que la regiduría del par-
tido le debió ser asignada a ella, ya que de esa manera se lograba una 
distribución más paritaria entre mujeres y hombres dentro del ayun-
tamiento.

Después de una cadena impugnativa extensa,1 el Tribunal Electo-
ral del Estado de Guerrero (teeg) determinó que la autoridad electoral 
debió modificar el orden de las listas de representación proporcio-
nal para atender la subrepresentación de las mujeres, de manera que  
—con respaldo en el principio de paridad de género— la ciudadana 
contaba con un mayor derecho para la asignación de la regiduría del 
prd. El Tribunal local precisó que no podía hacer una revisión integral 
de la composición del órgano porque no se habían controvertido las de-
más designaciones, de manera que el ayuntamiento quedó integrado 
por seis hombres (60 %) y cuatro mujeres (40 %). Como se observa, se  
integró una regla de ajuste de la lista de regidurías de representación 
proporcional.

2) Planteamiento 

En ese sentido, la litis se centró en determinar si era correcta la sen-
tencia de la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (tepjf) al considerar que, aunque no 
hubiera una norma que previera la modificación del orden de las lis-
tas, las reglas debían interpretarse armónicamente con el principio de  
paridad de género, por lo que la medida se sustentaba en un deber 
constitucional y convencional. Es decir, el análisis del caso condujo a 

1	 El prd también controvirtió la decisión. El teeg confirmó la determinación de la autoridad 
administrativa (sentencia TEE/JEC/112/2018 y TEE/JIN/045/2018 acumulados) y desestimó 
el planteamiento de la candidata, ya que el principio de paridad de género se había satisfecho 
en el registro de candidaturas y con la votación se definieron las personas que ocuparían los 
cargos. La ciudadana se inconformó y la Sala Regional Ciudad de México determinó que el 
Tribunal local no atendió el planteamiento respecto a si el mandato de paridad de género de-
bía atenderse en la asignación de regidurías y realizar ajustes para alcanzar una integración 
paritaria (sentencia SCM-JDC-1012/2018 y acumulados).
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resolver si con el ajuste no se contravenían los principios de legalidad 
y seguridad, además de una incidencia justificada en la autodetermina-
ción del partido y la voluntad del electorado. 

3) Resolución de la Sala Superior

La Sala Superior debía resolver si el mandato de paridad de género 
consagrado en el artículo 41 constitucional debe trascender o no a 
la integración de los órganos de gobierno. En caso de una respuesta 
en sentido afirmativo, era preciso definir qué deben hacer las distin-
tas autoridades electorales y, en específico, si es válido que se adopten 
medidas —como una regla de ajuste en el orden de las listas de repre-
sentación proporcional— en cualquier momento, incluso una vez ce-
lebrada la jornada electoral. 

Así, en primer lugar, la Sala Superior definió el alcance del manda-
to de paridad de género a partir de una lectura conjunta con el princi-
pio de igualdad y no discriminación en razón de género y el derecho 
de las mujeres al acceso al poder público en condiciones de igualdad 
frente a los hombres, apoyándose en lo dispuesto en diversos tratados e 
instrumentos internacionales, así como en otros estándares aplicables. 

Concluyó que el principio de paridad de género exige un acceso 
efectivo de las mujeres en todos los ámbitos de toma de decisiones, 
por lo cual debe traducirse en la integración del órgano representati-
vo, de manera que al menos la mitad de los cargos sean designados a 
mujeres, compartiendo la premisa normativa de las decisiones del Tri-
bunal local y de la Sala Regional Ciudad de México.

Sin embargo, precisó que para dar eficacia a esta dimensión es in-
dispensable la implementación de reglas o medidas, ya sea por parte 
de los órganos legislativos o de las autoridades administrativas elec-
torales. Esta obligación obedecería a dos razones centrales. Primero, 
que el mandato constitucional en cuestión está configurado como una  
directriz, pues establece un objetivo a alcanzar (integración paritaria), 
pero deja libertad en cuanto a las acciones a tomar para su consecu-
ción, siempre que sean idóneas.

El segundo motivo, que es el aspecto central de la sentencia de la Sa-
la Superior, consiste en que las medidas deben implementarse siguiendo  
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obligación de adoptar los mecanismos suficientes para garantizar que 
la paridad de género trascendiera a la conformación de los órganos de 
gobierno a nivel municipal. En consecuencia, determinó que el Insti-
tuto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 
(iepcg) debía: 

1) 	 Estudiar la efectividad de las medidas adoptadas para cumplir la 
paridad de género. 

2) 	 Antes del inicio del siguiente proceso electoral, adoptar los linea-
mientos y medidas generales adecuados para garantizar una con-
formación paritaria de los órganos de elección popular. 

El criterio adoptado por el tepjf nos permite esbozar algunas ideas 
generales en torno a la manera como se relaciona el mandato de pari-
dad de género con otros principios constitucionales y con el sistema 
electoral de representación proporcional. De esta manera, se estable-
cen condiciones mínimas de certeza, se asegura un trato igualitario y 
se genera la conciencia de que todos los partidos deben contribuir por 
igual a la garantía de la paridad de género.
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Tercera sesión. Paridad de género al interior de los partidos políticos 

Objetivo. Estudiar los criterios que ha desarrollado la Sala Superior respecto al 

mandato de paridad de género, así como sus alcances, al interior de los partidos.  

Por medio del estudio de casos se podrá ver la evolución que ha tenido esta 

integración respecto de esa obligación.  

Caso para estudiar: SUP-JDC-1862/2019. 

Ponente: Alexandra Avena Koenigsberger (Secretaria de Estudio y Cuenta). 

Sentencia 

SUP-JDC-1862/2019 

http://www.te.gob.mx/EE/SUP/2019/JDC/1862/SUP_2019_JDC_1862-901086.pdf  

Dossier de infografías   
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.te.gob.mx/EE/SUP/2019/JDC/1862/SUP_2019_JDC_1862-901086.pdf
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Cuarta sesión. Paridad de género en la integración de órganos electorales 
 

Objetivo. Estudiar los alcances del mandato de paridad de género, sobre todo, 

aquellos que la Sala Superior ha ido desarrollando, de forma que se aprenda que 

este mandato no solamente abarca a las candidaturas y a los cargos de elección 

popular, sino también se ha extendido a los órganos electorales.  

Casos para estudiar: SUP-JDC-881/2017, SUP-JDC-993/2017, SUP-JDC-560/2018 y 

SUP-JDC-1243/2019. 

Infografías: SUP-JDC-881/2017, SUP-JDC-993/2017, SUP-JDC-560/2018 y SUP-

JDC-1243/2019. 

Articulo: ¿Se pueden utilizar las acciones afirmativas de género en perjuicio de las 

mujeres? Reflexiones en torno a las sentencias SUP-JDC-881/2017 y SUP-JDC-

993/2017. 

Ponente: Ana Cecilia López Dávila (Secretaria de Estudio y Cuenta). 

Sentencia 

SUP-JDC-881/2017 

http://www.te.gob.mx/EE/SUP/2017/JDC/881/SUP_2017_JDC_881-685800.pdf  

SUP-JDC-993/2017  

http://www.te.gob.mx/EE/SUP/2017/JDC/993/SUP_2017_JDC_993-686940.pdf  

SUP-JDC-560/2018  

http://www.te.gob.mx/EE/SUP/2018/JDC/560/SUP_2018_JDC_560-847514.pdf  

SUP-JDC-1243/2019 

http://www.te.gob.mx/EE/SUP/2019/JDC/1243/SUP_2019_JDC_1243-879646.pdf  

 

http://www.te.gob.mx/EE/SUP/2017/JDC/881/SUP_2017_JDC_881-685800.pdf
http://www.te.gob.mx/EE/SUP/2017/JDC/993/SUP_2017_JDC_993-686940.pdf
http://www.te.gob.mx/EE/SUP/2018/JDC/560/SUP_2018_JDC_560-847514.pdf
http://www.te.gob.mx/EE/SUP/2019/JDC/1243/SUP_2019_JDC_1243-879646.pdf
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Infografías 
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SUP-JDC-560/2018 
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SUP-JDC-1243/2019 
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Articulo  

¿Se pueden utilizar las acciones afirmativas de género en perjuicio de 
las mujeres? Reflexiones en torno a las sentencias SUP-JDC-881/2017 y 

SUP-JDC-993/201710 
 

1. Presentación del caso  

El Tribunal Electoral ha tenido un papel activo en garantizar y proteger el mandato 

de paridad de género. Así, uno de los criterios que ha desarrollado y que ha tenido 

un impacto importante en cómo se ha entendido este mandato, es que las acciones 

afirmativas implementadas para alcanzar la paridad de género en el ámbito político-

electoral no pueden aplicarse en perjuicio de las mujeres.  

Este criterio se encuentra inserto en la idea de que las acciones afirmativas, aun 

cuando se traducen en tratos diferenciados, no atentan contra los principios de 

igualdad y no discriminación, por lo que estas medidas se encuentran justificadas ya 

que buscan romper con la exclusión que las mujeres han experimentado en el acceso 

a los cargos de toma de decisión, estas medidas se encuentran justificadas.  

En este artículo se analizará la forma en cómo la Sala Superior ha aplicado este 

criterio en dos sentencias que se encuentran muy relacionadas, por tratarse de los 

concursos de selección de consejerías del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero (en adelante OPLE de Guerrero). Se trata, 

concretamente, de la sentencia SUP-JDC-881/2017, resuelta el 7 de noviembre de 

2017, y la sentencia SUP-JDC-993/2017, dictada el 16 de noviembre siguiente.  

Los antecedentes del primer caso (SUP-JDC-881/2017) son los siguientes. De los y 

las siete consejeras y consejeros que integraban el OPLE de Guerrero, concluyeron 

                                      
10 Reyes Rodríguez Mondragón; Alexandra D. Avena Koenigsberger y Regina Santinelli Villalobos. 
Artículo publicado en: Soto Fregoso, Mónica Aralí (coord.) 2019. 2018 El año de la paridad de género. 
Breve recuento de la justicia electoral. Tirant lo Blanch, México.  
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su encargo una consejera y dos consejeros. El dictamen que aprobó el Consejo 

General del INE para la renovación de estos cargos precisó que un hombre y dos 

mujeres debían ser designadas en su lugar. Como consecuencia, habría una 

conformación de cinco mujeres y dos hombres.  

Inconforme, el promovente, uno de los aspirantes para el cargo, señaló en su recurso 

que en la designación de las consejerías del Instituto Electoral local se vulneró el 

principio de paridad de género, sosteniendo que se debió haber asignado a un 

hombre más, en lugar de una mujer. Además, señaló que esta medida estaba 

atentando contra el principio de igualdad y no discriminación.  

El segundo caso, SUP-JDC-993/2019, surgió cuando la entonces presidenta del OPLE 

de Guerrero renunció a su cargo. En consecuencia, el CG del INE estableció que para 

cubrir su vacante se publicaría una convocatoria dirigida a la ciudadanía interesada 

en participar en el proceso de designación de la presidenta de ese instituto. En la 

convocatoria se plasmaron los criterios y pasos que se llevarían para seleccionar a la 

persona indicada, en esos pasos se establecieron algunos requisitos que se 

observarían para cumplir con el mandato de paridad de género.  

En su recurso, el actor -que igualmente era aspirante para ocupar uno de los cargos- 

sostuvo que ese acuerdo violaba los principios de igualdad y de paridad de género, 

así como el mandato de no discriminación. Desde su perspectiva, la entonces 

integración del OPLE de Guerrero (cuatro consejeras y dos consejeros) era ilegal y, 

por tanto, se tenía que elegir a un hombre, por lo que solicitó que la convocatoria 

estuviera dirigida solamente a hombres.  

En ambos casos, la Sala Superior consideró que no les asistía la razón a los quejosos, 

porque cuando se trata de la integración paritaria de los órganos de dirección de los 

organismos públicos locales electorales, las normas jurídicas que regulan estos 

procedimientos deben interpretarse a la luz del mandato de igualdad de género y 
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de no discriminación, así como a la luz del derecho de las mujeres de acceder a la 

función pública en condiciones de igualdad. Asimismo, se estableció que se debía 

considerar y reconocer la desigualdad estructural que las mujeres han 

experimentado.  

La incorporación de dos mujeres y un hombre al órgano superior de dirección, y que 

dio como resultado una integración conformada por cinco mujeres y dos hombres, 

frente a la anterior de cuatro mujeres y tres hombres, significa un avance en el 

reconocimiento de los derechos de las mujeres para alcanzar más espacios en los 

cargos públicos. Procurar una integración paritaria no debe entenderse o 

interpretarse como una barrera para que pueda haber un mayor número de mujeres 

en el órgano superior de dirección en su conjunto.  

Del criterio sostenido por la Sala Superior en estos casos, derivan consideraciones 

que merecen mayor reflexión. Por ejemplo, si se justifica que el mandato de paridad 

de género sólo esté dirigido a las mujeres, o si este mandato resulta discriminatorio 

contra los hombres y, finalmente, de qué forma contribuye este tipo de decisiones 

en lograr la igualdad sustantiva de hombres y mujeres.  

Algunas de estas consideraciones se analizarán a continuación, para lo cual resulta 

necesario hacer un breve recuento de los motivos que llevaron a introducir el 

principio de paridad de género en el marco normativo mexicano y, en el caso 

concreto, en la integración de las autoridades electorales. 

2. Marco teórico y normativo 

En el sistema normativo mexicano la paridad surge como un mecanismo diseñado 

para atender la discriminación que, por razón de género, históricamente ha limitado 

el acceso de las mujeres a la vida pública del país. 

En México las mujeres obtuvieron su reconocimiento a la ciudadanía hace 65 años 

mediante la reforma al artículo 34 de la Constitución General (1953) en la que se les 
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confirió plenitud de derechos políticos, no obstante, la normativa mexicana, 

Constitución incluida, mantuvo un importante rezago en relación con el papel real 

de la mujer en los diferentes ámbitos de la sociedad.  

Las barreras normativas se derribaron, más bien, a partir de la reforma constitucional 

de 1974 11, en cuya exposición de motivos se admitió que, a pesar de haberse 

reconocido la aptitud política de la mujer, la legislación en general había mantenido 

“diversas normas proteccionistas ciertamente justificadas en una época en que 

resultaba excepcional, casi insólito, que las mujeres asumieran tareas de 

responsabilidad social pública […] situación general [que] se ha[bía] modificado 

profundamente y por ello resulta[ba] indispensable proceder a una completa 

revisión de los ordenamientos que, en uno u otro ámbito, contempla[ba]n la 

participación de la mujer en los procesos educativos, cultural, económico y social”12.  

Así, la reforma de dicho año modificó el artículo 4º a efecto de consagrar la “plena, 

indiscutible e impostergable igualdad de los varones y las mujeres ante la ley”, ello, 

con el objetivo de que dicha modificación sirviera como pauta para modificar las 

leyes secundarias federales y locales que incluían modos sutiles de discriminación 

contra las mujeres. Dicha tesis se reforzó con la reforma de 2001 en la que se 

prohibió, en el artículo 1º, todo tipo de discriminación por razón de género. 

Ahora bien, desde la reforma del `74 se consideró que, aunque era necesario romper 

las barreras normativas que impedían a la mujer su pleno desenvolvimiento en la 

vida política, las relaciones de dominación y dependencia que todavía persisten en 

                                      
11 La reforma tomó como base los mandatos internacionales de igualdad previstos en diversos 
ordenamientos internacionales, destacando los artículos 1.1 y 24 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; 2.1 y 3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 4, incisos f) y j) 
de la Convención de Belem Do Para, y el artículo 3 de la CEDAW. 
12 Índice del proceso legislativo correspondiente a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 1974, apartado I. Exposición de Motivos, página 2. Consultable 
en: https://www.sitios.scjn.gob.mx/constitucion1917-
2017/sites/default/files/CPEUM_1917_CC/procLeg/079%20-%2031%20DIC%201974.pdf 
 

https://www.sitios.scjn.gob.mx/constitucion1917-2017/sites/default/files/CPEUM_1917_CC/procLeg/079%20-%2031%20DIC%201974.pdf
https://www.sitios.scjn.gob.mx/constitucion1917-2017/sites/default/files/CPEUM_1917_CC/procLeg/079%20-%2031%20DIC%201974.pdf
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la sociedad mexicana no serían erradicadas con simples instrumentos legales, sino 

que es necesario cambiar estructuras mentales que normalizan esa injusta 

situación13. 

Si bien se podría pensar que en la actualidad no existe ninguna limitación para que 

las mujeres participen en los procesos de elección o designación de los órganos 

públicos, lo cierto es que esta igualdad formal no considera que las mujeres se 

encuentran en una posición de desventaja, derivada de la dinámica propia de los 

distintos sectores de la sociedad, en virtud de la cual se les imponen cargas, 

limitaciones o exigencias especiales.  

Estas barreras materiales o sustantivas son las que se denominan “desigualdades 

estructurales” y se caracterizan por ser producto de la propia estructura social, de 

ello, que su identificación requiera un análisis enfocado en grupos sociales que 

permita revelar las expectativas y estereotipos que socialmente se replican y/o se 

espera de las personas que conforman cierto grupo social.  

Young define a las desigualdades estructurales como aquellos impedimentos que 

afectan la libertad y el bienestar material de un grupo de personas determinado, 

como consecuencia del cúmulo de posibilidades que se les otorgan en virtud de la 

posición o papel que juegan en la sociedad, en comparación con otros grupos cuyo 

rol social les otorga más o mejores posibilidades14.  

Exponer estas desigualdades estructurales permite en ocasiones revelar la necesidad 

de adoptar medidas adicionales que garanticen la igualdad material de cierto grupo 

                                      
13 Índice del proceso legislativo correspondiente a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 1974, apartado V. Dictamen/Revisora, página 13. Consultable en: 
https://www.sitios.scjn.gob.mx/constitucion1917-
2017/sites/default/files/CPEUM_1917_CC/procLeg/079%20-%2031%20DIC%201974.pdf 
14 Young, Iris Marion. “Equality of Whom? Social Groups and Judgments of Injustice”, The Journal of 
Political Philosophy: volumen 9, Número 1, 2001, pág. 15.  

https://www.sitios.scjn.gob.mx/constitucion1917-2017/sites/default/files/CPEUM_1917_CC/procLeg/079%20-%2031%20DIC%201974.pdf
https://www.sitios.scjn.gob.mx/constitucion1917-2017/sites/default/files/CPEUM_1917_CC/procLeg/079%20-%2031%20DIC%201974.pdf
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de personas, justificándose así la creación de políticas públicas enfocadas o 

beneficiosas para ciertos grupos (group targeted policies).  

Es en este punto que la normativa, al dejar de ser una barrera, cambia de rol para 

convertirse en un mecanismo que no solo prevé la igualdad legal, sino que genera 

y/o acelera la transformación social necesaria para una igualdad sustantiva, 

materializando lo que se conoce como medidas afirmativas o medidas de acción 

afirmativa. 

Bajo este contexto, a nivel internacional se ha reconocido que las mujeres se 

mantienen en una situación de desventaja derivada de su condición estructural 

histórica. 

Así, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 

la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés) reconoce que sigue vigente una estructura 

de discriminación contra las mujeres que, entre otras cosas, dificulta su participación, 

en las mismas condiciones que el hombre, en la vida política, social, económica y 

cultural de su país, por lo que en su artículo 3 establece la necesidad de adoptar las 

medidas apropiadas para garantizar el ejercicio y goce de los derechos humanos y 

libertades fundamentales en igualdad de condiciones que los hombres.  

Asimismo, en la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing (1995) los gobiernos 

se comprometieron a establecer como objetivo aumentar el número de mujeres en 

los órganos y comités gubernamentales, así como en la administración pública y en 

la judicatura. Para lograr este objetivo, la Declaración prevé la adopción de medidas 

afirmativas encaminadas a este fin15. 

                                      
15 Párrafo 190, inciso a) de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, aprobada en la Cuarta 
Conferencia Mundial sobre la Mujer (1995). Disponible en la siguiente liga:  
http://www.unwomen.org//media/headquarters/attachments/sections/csw/bpa_s_final_web.pdf?la=e
s&vs=755 

http://www.unwomen.org/-/media/headquarters/attachments/sections/csw/bpa_s_final_web.pdf?la=es&vs=755
http://www.unwomen.org/-/media/headquarters/attachments/sections/csw/bpa_s_final_web.pdf?la=es&vs=755
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Finalmente, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, al emitir su informe 

"El camino hacia una democracia sustantiva: la participación política de las mujeres 

en las Américas" (2011), recomendó específicamente la adopción de medidas 

tendentes a la paridad en todos los niveles de gobierno y la obligación de los 

tribunales de exigir el cumplimiento de esas medidas. 

Atendiendo a esta exigencia, en México, las medidas de igualdad y no discriminación 

han permeado gran parte de los ordenamientos jurídicos y se han implementado 

exigencias de paridad en la integración de los órganos pertenecientes a todos los 

poderes y en todos los niveles. Con esto, se busca garantizar una participación 

equilibrada real entre mujeres y hombres en el acceso a cargos públicos. 

Así, además de los mandatos previstos en los artículos 1º, 4º y 35 de la Constitución 

General, el artículo 2º de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 

puntualiza que le corresponde al Estado promover las condiciones para que la 

libertad y la igualdad de las personas sean reales y efectivas. Igualmente, la Ley 

General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, establece, en los artículos 35 y 

36, fracciones I y V, que, para alcanzar la igualdad sustantiva en materia de género, 

se deben generar las situaciones para que las mujeres y los hombres accedan con 

las mismas posibilidades y oportunidades a la toma de decisiones en todos los 

ámbitos de la vida política. 

En ese sentido, todas las autoridades del Estado mexicano, incluido el Consejo 

General del INE, tienen la obligación de garantizar la igualdad entre mujeres y 

hombres y, en consecuencia, deben adoptar las acciones afirmativas que consideren 

necesarias para contrarrestar el contexto de desigualdad bajo el cual se pudiera 

desarrollar un determinado proceso de designación para un cargo público.  

Ahora bien, es cierto que las medidas afirmativas y su implementación han generado 

controversias, como la que se discute en este documento. En concreto, se ha 
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cuestionado si estas medidas son discriminatorias o contrarias al principio de 

igualdad. Esta es una controversia que surgió casi al mismo tiempo que se 

empezaron a adoptar estas medidas en distintas democracias16.  

Sin embargo, en la literatura especializada este debate ha sido superado porque se 

ha llegado al consenso de que, aun cuando las medidas afirmativas pueden llegar a 

ser tratos diferenciados en razón de la pertenencia a un grupo social, lo cierto es que 

este trato diferenciado se encuentra justificado porque lo que se busca es 

precisamente reforzar los principios de igualdad y no discriminación. Por tanto, y 

porque se busca un objetivo justificable, se ha concluido que estas medidas se 

encuentran justificadas en aras de avanzar hacia una sociedad más justa e igualitaria.  

En ese sentido, tanto la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, como el 

Comité de la CEDAW han considerado que las acciones afirmativas que los Estados 

desarrollan para garantizar la igualdad sustantiva de las mujeres no atentan contra 

los principios de igualdad y no discriminación, siempre que las distinciones que se 

realicen en favor de las mujeres estén basadas en criterios razonables y objetivos. 

Asimismo, han precisado que estas medidas no constituyen una excepción al 

principio de no discriminación, sino que son medidas de carácter temporal que 

forman parte de una estrategia necesaria para lograr la igualdad sustantiva17. 

Con esa base, la Sala Superior ha sostenido que las disposiciones jurídicas aplicables 

en materia de integración paritaria de los órganos superiores de dirección de los 

                                      
16 Young, Iris Marion. 1990. Justice and the politics of difference. Princeton University Press; 
Pojman, Louis P. 1998. “The case against affirmative action”  International Journal of Applied 
Philosophy, vol. 12 (1), págs. 97-115. 
17  Recomendación general Nº 25, sobre el párrafo 1 del artículo 4 de la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, referente a medidas especiales 
de carácter temporal. Disponible en: 
http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/recommendations/General%20recommendation%2025
%20(Spanish).pdf.  
Ver también Comisión Interamericana de Derechos Humanos. EL CAMINO HACIA UNA 
DEMOCRACIA SUSTANTIVA: LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES EN LAS 
AMÉRICAS. OEA/Ser.L/V/II. Doc. 79, 2011, párrafo 131. Disponible en: 
 https://www.cidh.oas.org/pdf%20files/MUJERES%20PARTICIPACION%20POLITICA.pdf 

http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/recommendations/General%20recommendation%2025%20(Spanish).pdf
http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/recommendations/General%20recommendation%2025%20(Spanish).pdf
https://www.cidh.oas.org/pdf%20files/MUJERES%20PARTICIPACION%20POLITICA.pdf
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organismos públicos locales deben ser interpretadas, en primer lugar, a la luz del 

principio de igualdad de género y el de no discriminación, así como del derecho de 

las mujeres a acceder a la función pública en condiciones de igualdad, previstos en 

la normativa nacional e internacional aplicable. En segundo lugar, se deben 

interpretar teniendo en cuenta necesariamente el contexto fáctico, a partir del 

reconocimiento de una desigualdad estructural que las mujeres han experimentado 

históricamente en la República mexicana. 

Así, el principio constitucional de igualdad no se puede entender en un plano 

abstracto, sino que parte del reconocimiento de una estructura social en donde las 

mujeres, no los varones, histórica y sistemáticamente, se han encontrado, y se 

encuentran, en una situación de desigualdad estructural18. 

Una vez sentado el marco teórico y normativo en el cual se encuentran inmersas las 

acciones afirmativas y el mandato de paridad de género, en el siguiente apartado se 

analizará de qué forma ha impactado la decisión de la Sala Superior respecto de los 

dos casos analizados en este artículo. Específicamente, se analizará la forma en la 

cual se ha defendido que las acciones afirmativas no pueden ser utilizadas para 

perjudicar al grupo para el cual fueron creadas y, de forma correlativa, que las 

acciones afirmativas no son medidas discriminatorias en perjuicio de los hombres.  

3. Las medidas afirmativas de género no pueden ser utilizadas en perjuicio 

de las mujeres. 

Ahora bien, en el contexto del marco teórico y normativo desarrollado en el apartado 

anterior es que se analizará de qué forma el criterio sostenido en las dos sentencias 

que se estudian busca contribuir al logro de la paridad de género en el ámbito de 

los derechos político-electorales.  

                                      
18 Saba, Roberto, Más allá de la igualdad formal ante la ley. ¿Qué debe el Estado a los grupos 
desventajados? Buenos Aires, Siglo Veintiuno Editores, 2016.  
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En ambos casos los actores plantearon que la paridad de género implicaba tener 

órganos conformados de forma paritaria, ya que, en ambos supuestos, el OPLE de 

Guerrero ya se encontraba conformado paritariamente, bajo su lógica y, atendiendo 

al mandato de paridad de género y al principio de igualdad y no discriminación, era 

justo que ellos -dos hombres- fueran electos como consejeros del OPLE.  

En ambas sentencias, la Sala Superior mantuvo el criterio de que las medidas 

implementadas bajo el mandato de paridad de género no podían ser utilizadas para 

perjudicar a las mujeres. El efecto de estas decisiones fue que el OPLE de Guerrero 

terminara conformado mayoritariamente por mujeres. Existen argumentos 

adicionales y de peso que justifican la aplicación de este criterio, no sólo a los casos 

concretos, sino como herramienta para seguir preservando el mandato 

constitucional de paridad de género, por lo que se muestran estos argumentos en 

los siguientes párrafos.  

En los casos concretos, como ya se ha mencionado, la Sala Superior sostuvo que no 

les asistía la razón a los quejosos porque, en el primer caso, el hecho de que el OPLE 

de Guerrero ya estuviera conformado por más mujeres que hombres no implicaba 

que los hombres fueran víctimas de discriminación, así como que tampoco se estaba 

vulnerando el principio de igualdad. Más aun, sostuvo que no le asistía la razón a los 

quejosos en el sentido de que el mandato de paridad de género debía ser 

interpretado numéricamente de forma tal que se lograra una integración del 50 % 

de cada género o el número más cercano. Es decir, que el mandato de paridad de 

género no podía ser utilizado en beneficio del actor y en prejuicio de una mujer.  

En el segundo caso, bajo los mismos argumentos, la Sala Superior sostuvo que no le 

asistía la razón al actor porque, el hecho de que el OPLE de Guerrero ya estuviera 

integrado por más mujeres que hombres no implicaba que, automáticamente, la 
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convocatoria y el concurso de selección de las consejerías a disputar debía dirigirse 

solamente a hombres.  

Como se puede apreciar, en el razonamiento que sostuvo la Sala Superior está 

presente la idea de que las acciones afirmativas de género no implican un trato 

discriminatorio y no atentan contra el principio de igualdad y no discriminación en 

perjuicio de los hombres. Además, se desprende la noción de que este trato 

diferenciado está justificado por las relaciones de discriminación y de dominación 

que han experimentado las mujeres para poder acceder a puestos de toma de 

decisiones.  

Esta discriminación y el rezago que han experimentado las mujeres persiste, aun con 

todas las medidas implementadas por las autoridades para contrarrestarlo. En el caso 

concreto, a pesar de que en Guerrero el OPLE ya se encontraba conformado 

paritariamente, y con la decisión tomada por la Sala Superior terminó conformado 

mayoritariamente por mujeres, lo cierto es que existe todavía un sesgo en la forma 

en cómo las autoridades electorales están conformadas.  

Concretamente, en el caso de los institutos electorales locales, el Reglamento del 

Instituto Nacional Electoral para la Designación y la Remoción de las y los Consejeros 

Presidentes y las y los Conejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales 

Electorales establece la obligación de procurar la paridad de género al momento de 

hacer las designaciones, buscando una conformación de, por lo menos, tres 

personas del mismo género. Sin embargo, de un análisis de la conformación de los 

institutos locales, se desprende que este número mínimo de tres personas ha sido 

destinado para las mujeres. Esto es, que aun con estas medidas, en los institutos 

locales se mantiene la tendencia de elegir mayoritariamente a hombres y cumplir 

con el mínimo número requerido de mujeres.  
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En efecto, de un total de 225 consejeras y consejeros, 118 son hombres y 107 son 

mujeres. Además, de los 32 institutos locales, en 20 de ellos el presidente es varón, 

mientras que en 12 es una mujer quien preside el consejo19. Por último, en la mayoría 

de los institutos locales cuyo consejo general está conformado por un número impar, 

el excedente ha sido ocupado por un hombre. Así, de 23 institutos locales cuyos 

consejos generales están conformados de manera impar, sólo en siete se ha 

asignado a una mujer de más.  

Estas cifras muestran que todavía hay un rezago en cuanto a representatividad y 

presencia de mujeres consejeras en los institutos locales. Por ello, a nuestro juicio, es 

que se sigue justificando aplicar un trato diferenciado que beneficia a las mujeres, 

aun cuando en el caso concreto el órgano de dirección del OPLE de Guerrero ya 

estaba conformado con el número mínimo de mujeres para satisfacer el mandato de 

paridad de género.  

Por otro lado, no era factible la pretensión de los actores en el sentido de que, en 

ambos concursos, se diera prioridad a los hombres ya que el órgano de dirección 

del OPLE ya estaba conformado mayoritariamente por mujeres. Esto, porque con 

independencia de la forma en la cual ya estaba conformado el órgano de dirección, 

el pleno de la Sala Superior se encontraba -en cada uno de los casos- frente a un 

concurso de selección cuya finalidad era escoger a un número determinado de 

personas para ocupar las consejerías disponibles.  

Esto implicaba que, en cada uno de los casos, el concurso debía observar el mandato 

de paridad de género y, en este entendido, no era factible emitir una convocatoria 

dirigida sólo para hombres, así como tampoco elegir a una mayoría de hombres 

cuando la paridad de género ha sido una política pública que ha regido el actuar de 

                                      
19  Esta información ha sido extraída de las páginas oficiales de cada organismo público local 
electoral. 
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las autoridades electorales desde que se incorporó al texto constitucional en el 2014. 

En este sentido, cada uno de los concursos celebrados debe ser entendido de forma 

aislada y debe incorporar en sí mismo una perspectiva de género.   

Sin embargo, el mandato de paridad de género y los fines que éste busca sí 

justificarían que, en un escenario inverso, se emitiera una convocatoria solamente 

para mujeres, porque precisamente lo que busca el mandato de paridad de género, 

en un primer momento, es elevar el número de mujeres que integran los órganos 

colegiados, de forma que alcance -al menos- el mismo número que de hombres.  

Finalmente, lo relevante de estas dos sentencias radica en que el criterio desarrollado 

previamente, así como el mandato de paridad de género en el ámbito electoral, está 

siendo expandido también a las autoridades administrativas electorales. En efecto, 

el mandato de paridad de género no debe ser pensado solamente para facilitar el 

acceso de las mujeres a cargos de elección popular. Contrariamente, este mandato 

está inserto en todas las autoridades electorales, incluidos, como es el caso, los 

institutos electorales locales.  

4. Reflexiones finales: el mandato de paridad de género como herramienta 

para una transformación cultural de valores  

A nuestro juicio, la decisión tomada por la Sala Superior en estas sentencias ha 

contribuido a la consolidación de una política que tiene como finalidad insertar una 

perspectiva femenina y de género en los órganos donde se toman las decisiones.  El 

objetivo no es solamente lograr la presencia de mujeres, de forma que los órganos 

de decisión estén conformados paritariamente. Sino que, con estas medidas, se debe 

avanzar hacia una transformación de los patrones culturales y de la forma en la cual 

las decisiones están pensadas.  

Una perspectiva femenina, en términos generales, se refiere a incorporar al ámbito 

público -y a los espacios de deliberación y toma de decisiones- los valores que 



 

 
    44 

 

tradicionalmente se han asociado con lo femenino y, en consecuencia, excluidos del 

ámbito público. A esta serie de valores, en la literatura especializada, se le conoce 

como la ética del cuidado 20 . Su postulado básico es que, ya sea biológica o 

culturalmente, las mujeres tienen visiones y valores distintos.  

En vez de eliminar estas diferencias que caracterizan a las mujeres, lo que se busca 

es valorarlas positivamente. Así, estos valores y diferencias no buscan sustituir 

aquellos asociados con lo masculino, sino complementarlos, de forma que las 

decisiones que emanan de los órganos democráticos y de toma de decisión 

incorporen ambas visiones y ambos valores.  

De esta forma, el mandato de paridad de género debe entenderse desde dos 

dimensiones. Una, que busca contrarrestar la discriminación y exclusión que las 

mujeres han experimentado para acceder a cargos de dirección y de toma de 

decisiones. Con ello, lo que se busca es la presencia de las mujeres en aquellos 

campos que históricamente han sido entendidos y reservados para hombres.  

La segunda dimensión implica transformar los valores de la sociedad, de forma que 

todo aquello asociado con lo femenino y, por tanto, relegado al ámbito privado y 

familiar, se convierta en un valor público que toda la sociedad adopta y aprecia. De 

esta forma, esta segunda dimensión busca transformar los valores de la sociedad. En 

efecto, cuando los hombres en particular, y la sociedad en general, logren apreciar y 

adoptar los valores femeninos, se podrá avanzar hacia una sociedad en la cual los 

roles de género estén diluidos y, tanto hombres como mujeres puedan llevar una 

vida libre de estereotipos, prejuicios y estructuras que les predisponen. En tanto 

persista una sociedad que relega a las mujeres a un segundo plano, este tipo de 

                                      
20 Held, Virginia. 2005. “The ethics of care” The Oxford Handbook of Ethical Theory, Oxford 
University Press, págs. 537-548; Gilligan, Carol. 1982. In a Different Voice, Harvard University 
Press; y Tong, Rosemarie y Williams, Nancy. 2009. “Feminist Ethics”  The Stanford Encyclopedia of 
Philosophy, disponible en https://stanford.library.sydney.edu.au/archives/fall2013/entries/feminism-
ethics/  

https://stanford.library.sydney.edu.au/archives/fall2013/entries/feminism-ethics/
https://stanford.library.sydney.edu.au/archives/fall2013/entries/feminism-ethics/
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medidas diferenciadas seguirán estando justificadas y las autoridades y el estado 

tendrán que seguir echando mano de ellas para contrarrestar tanto la discriminación 

en el acceso, como la falta de una perspectiva femenina en la toma de decisiones 

que afectan a toda la sociedad.  
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Quinta sesión. Violencia política de género 
 

Objetivo: Presentar algunos casos resueltos por la Sala Superior respecto de actos 

de VPG. 

Asimismo, se harán algunas reflexiones en cuanto a la reciente reforma sobre 

violencia política de género. 

Casos para estudiar: SUP-REC-531/2018 (inelegibilidad por haber cometido VPG); 

SUP-REC-1388/2018 (VPG como causal de nulidad); y SUP-REC-594/2019 

(expresiones que constituyen VPG en el congreso). 

Infografías: SUP-REC-531/2018 y SUP-REC-594/2019. 

Ponente: Alexandra Avena Koenigsberger (Secretaria de Estudio y Cuenta). 

 

Sentencias 

SUP-REC-531/2018  

http://www.te.gob.mx/EE/SUP/2018/REC/531/SUP_2018_REC_531-768274.pdf  

SUP-REC-1388/2018  

http://www.te.gob.mx/EE/SUP/2018/REC/1388/SUP_2018_REC_1388-817260.pdf   

SUP-REC-594/2019 

http://www.te.gob.mx/EE/SUP/2019/REC/594/SUP_2019_REC_594-903762.pdf  

 

 

 

 

http://www.te.gob.mx/EE/SUP/2018/REC/531/SUP_2018_REC_531-768274.pdf
http://www.te.gob.mx/EE/SUP/2018/REC/1388/SUP_2018_REC_1388-817260.pdf
http://www.te.gob.mx/EE/SUP/2019/REC/594/SUP_2019_REC_594-903762.pdf
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Infografías 
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Articulo  

LA PARIDAD TOTAL COMO PARTE DE LA SOLUCIÓN A LA VIOLENCIA 
POLÍTICA EN CONTRA DE LAS MUJERES21 

 

 
 

Recientemente se ha popularizado la noción de que existe una relación entre la 

paridad de género y los casos de violencia política en contra de las mujeres.  

Es cierto que estamos ante dos realidades paralelas y simultáneas. Por un lado, 

hemos presenciado un mayor número de mujeres en cargos públicos. Por el otro, 

hemos atestiguado un incremento en las denuncias y reportes de violencia política 

de género.  

Sin embargo, pensar que hay una relación causal entre la paridad de género y el 

aumento de casos de violencia política en contra de las mujeres, nos podría llevar a 

conclusiones erróneas. Esta conclusión podría derivar en decisiones equivocadas, 

incluso paternalistas, tales como desacelerar la adopción de acciones afirmativas o 

hacerlas menos intervencionistas22. 

La violencia política en contra de las mujeres siempre ha existido, pero se ha 

manifestado de distintas formas.  

Esta violencia se da, en parte, porque todavía existe un contexto y un diseño 

institucional creado por y para hombres. Es decir, que las reglas, las normas, los 

diseños institucionales y, en general, la construcción del Estado se ha basado en 

                                      
21 Reyes Rodríguez Mondragón y Alexandra D. Avena Koenigsberger.Artículo publicado en: Artículo 
publicado en Blog de Nexos, El Juego de la Suprema Corte, el 31 de marzo del 2020, disponible en: 
https://eljuegodelacorte.nexos.com.mx/?author_name=alexandra-avena-koenigsberger 
22 Por ejemplo, en la sentencia SUP-JDC-1862/2019 se decidió que las delegaciones generales del 
PRI debían observar el mandato de paridad de género. Sin embargo, hubo algunas posiciones que 
sugerían que el cumplimiento de ese mandato debía hacerse de manera progresiva, conforme se 
fueran generando vacantes, y no en una sola decisión.  

https://eljuegodelacorte.nexos.com.mx/?author_name=alexandra-avena-koenigsberger
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estándares que son propios de un estereotipo de género, concretamente, el de los 

hombres.  

Estos estándares han pasado por un proceso de normalización, que consiste en una 

serie de dinámicas sociales en las cuales las experiencias y capacidades de las 

personas que pertenecen al grupo dominante son elevadas o consideradas como 

estándares utilizados para juzgar y medir a todas las personas.  

Durante este proceso, los atributos, características, valores o formas y estilos de vida 

del grupo dominante son considerados como los normales. 

La consecuencia de esto es que las personas que no pertenecen al grupo dominante 

y que, por lo tanto, fallan en cumplir con estos estándares, son replegados y tienden 

a enfrentar estigmatización, desventaja, exclusión y discriminación23.  

Esto sugiere que, si las características, experiencias, atributos o formas de vida de las 

mujeres no están contempladas en este sistema de reglas, nos encontramos frente 

a una falta de reconocimiento que implica, en sí misma, una forma de violencia en 

contra de ellas.  

Ahora, la violencia política en contra de las mujeres siempre ha estado presente 

porque las reglas del juego aún están construidas desde una concepción en la que 

las mujeres no tienen lugar.  

Esto ha ocurrido también durante el camino que se ha recorrido para llegar hasta la 

paridad total. En efecto, las medidas afirmativas de género han evolucionado a la par 

de las multivariadas formas empleadas por los actores políticos para evadirlas.  

                                      
23 Young, Iris Marion (2006): “Taking the basic structure seriously” en Perspectives on Politics, vol. 
4, num. 1, págs. 91-97.  
 



 

 
    51 

 

Recordemos, por ejemplo, el caso en el que tuvimos que establecer la obligación de 

que las fórmulas de candidaturas se compusieran por personas del mismo género24.  

Asimismo, fue el caso de las medidas implementadas para evitar que se postulara a 

mujeres en los distritos perdedores o, hasta el final de las listas de representación 

proporcional, en donde tenían mínimas probabilidades de triunfo.  

Todos estos casos muestran la resistencia y los obstáculos que todavía enfrentan las 

mujeres para acceder a los cargos públicos. Esta resistencia e invisibilización es una 

forma de violencia que no percibíamos a primera vista, porque no es verbal o física, 

pero que ha sido una constante.  

Ahora bien, en la arena político-electoral convergen ciertos factores que propician 

las manifestaciones de la violencia política en contra de las mujeres, como las que 

experimentamos actualmente.  

En primer lugar, hay que considerar que en el contexto político electoral se da, 

continuamente, una disputa por ostentar el poder. Es decir, es un retrato de la 

competencia por el poder, en su máxima expresión.  

Esto implica que, de por sí, ya es un campo hostil en el que se perciben distintas 

manifestaciones que pueden considerarse agresivas. Por ejemplo, se dan ataques 

verbales que pueden ser calumniosos, ríspidos, o de mal gusto, y hasta injuriosos; lo 

que es más, pueden, incluso, desembocar en ataques físicos.  

En segundo lugar, es una arena que, históricamente, ha sido del dominio masculino. 

Es decir, quienes tradicionalmente han participado en esta lucha por el poder han 

sido los hombres. Esto implica que las prácticas y las reglas no escritas al interior de 

las contiendas electorales y en el ejercicio de los derechos político-electorales, 

                                      
24 SUP-JDC-12624/2011 
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también fueron diseñadas y normalizadas para una situación en la que participarían 

únicamente hombres. 

Por lo tanto, cuando las mujeres acceden, lo hacen bajo dinámicas y reglas 

prestablecidas que no les son favorables y que tampoco son sensibles a sus 

diferencias.  

La inequidad es evidente, tanto como aceptar que no resulta equitativo participar en 

un juego cuyas reglas fueron diseñadas por otros jugadores, en un momento en el 

que un grupo de futuras jugadoras ni siquiera tenían permitido jugar y, mucho 

menos, participar en el diseño de las reglas. Jugar bajo estas condiciones, desde un 

inicio, posiciona a las nuevas jugadoras en una gran desventaja.  

O sea, no ha habido un rediseño institucional, ni una reinterpretación de las reglas, 

así como tampoco de los mandatos implícitos del juego que sea sensible a las 

diferencias de las nuevas actoras, es decir, de las mujeres.  

Entonces, las mujeres participan en un juego diseñado para hombres y, además, lo 

hacen en un contexto en el que, ya de por sí, enfrentan y experimentan distintos 

tipos de violencia en todos los demás ámbitos, lo que puede derivar en ataques 

verbales que pretenden denigrarlas o menospreciarlas, debido solamente a su 

condición de mujer.  

La paridad total como un “giro participativo” en cuanto a la equidad de 

género  

Ahora, para hacer frente a la violencia política en contra de las mujeres es necesario, 

en parte, empezar a cambiar estas reglas del juego y los parámetros diseñados desde 

una perspectiva masculina.  

Es decir, es necesario rediseñar y reestructurar las instituciones, así como las reglas y 

normas con las que fueron creadas, de forma que se descentralicen del género 
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masculino, para que también representen las experiencias y las diferencias propias 

de quienes se identifican con el género femenino. 

Un paso importante hacia esto se dio con la reforma del año pasado, mejor conocida 

como “paridad en todo”. Con esta reforma se buscó un cambio estructural, es decir, 

que las mujeres participen en la construcción y consolidación de nuestra democracia 

y que, por lo tanto, se incluyan la voz y las perspectivas de toda la ciudadanía y no 

únicamente del grupo hegemónico. Con esto, se procura la construcción de un 

proyecto de nación en el que las mujeres también se sientan representadas.  

Esto es lo que en la sentencia SUP-JDC-1862/2019 se denomina como un “giro 

participativo” en cuanto a la igualdad de género, lo que implica que tanto hombres 

como mujeres participen en la toma de decisiones que afecta a toda la ciudadanía, 

porque esto refuerza la calidad deliberativa de un diálogo democrático25.  

Pero esta noción del “giro participativo” tiene otra vertiente, que es la que resulta 

relevante enfatizar en esta reflexión.  

Concretamente, es necesario desasociar todas las reglas, normas, procedimientos y 

dinámicas actuales del género masculino y recentralizarlas en ambos géneros. Es 

decir, diluir e, incluso, eliminar el vínculo entre la arena político-electoral y el dominio 

masculino26.  

Hay que borrar la idea de que los protagonistas en esta arena son principalmente 

hombres y aceptar que tanto hombres como mujeres participan exitosamente en 

este campo.  

                                      
25 Ver Kymlicka, Will y Rubio-Marín, Ruth (2018): “The Participatory Turn in Gender Equality and its 
Relevance for Multicultural Feminism” en Kymlicka y Rubio-Marin (cords.) Gender Parity and 
Multicultural Feminism: Towards a New Synthesis, Oxford University Press, págs. 1-45. 
26 Ver SUP-JDC-1862/2019. 
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En resumen, es necesario repensar las reglas del juego, así como su implementación, 

y que en este proceso también participen las mujeres para que se vean reflejadas sus 

distintas perspectivas y experiencias.  

¿Cómo se relaciona este “giro participativo” con la violencia política en 

contra de las mujeres? 

El hecho de que las mujeres participen en el diseño de las instituciones, de las reglas, 

de los procedimientos e, incluso, de las dinámicas en las instituciones, puede traer 

como resultado, precisamente, que estas reglas cambien y respondan a sus 

experiencias. 

Con ello, las dinámicas de la contienda electoral y el ejercicio de los derechos 

político-electorales pueden ir cambiando desde su raíz, de forma que, a largo plazo, 

se logren cambios estructurales que erradiquen estas prácticas que son mayormente 

violentas hacia las mujeres.  

Entonces, ¿cuál es la relación entre la paridad de género y la violencia 

política en contra de las mujeres? 

La violencia política en contra de las mujeres siempre ha existido porque se 

encuentra inmersa en el propio sistema. La diferencia es que hoy existen tanto la 

conciencia como los mecanismos para denunciarla.  

Por tanto, erradicar la violencia política en contra de las mujeres requiere del 

compromiso para transformar las reglas del propio sistema, de forma que incluyan 

y respondan a la diversidad y pluralidad de protagonistas que hoy participan en la 

arena político-electoral.  

Para eso, es fundamental que sean las propias mujeres quienes intervengan en este 

cambio, y esto solo se puede lograr si más mujeres acceden a estos cargos. Es decir, 
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la política y la democracia requieren de más mujeres participando en los procesos 

de deliberación y de toma de decisión.  

Por lo tanto, la paridad de género y la implementación de una nueva lógica en las 

reglas es la solución.  

Material adicional 

NOTA SOBRE LA REFORMA EN MATERIA DE VIOLENCIA POLÍTICA DE 

GÉNERO27 

→ Información general 

La iniciativa se presentó en la Cámara de Diputados el 10 de diciembre de 2019 y se 

turnó a las Comisiones Unidas de Igualdad de Género, y de Gobernación y Población. 

Posteriormente, se remitió a la Cámara de Senadores donde se turnó a las 

Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género, de Gobernación y de Estudios 

Legislativos, con opinión de la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía. 

En general, la propuesta aprobada surge de 9 iniciativas presentadas en la Cámara 

de Diputados28 y las observaciones de las comisiones encargadas de su revisión en 

el Senado. 

Nombre: “Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley 

                                      
27 Nota elaborada por Edith Celeste García Ramírez. Auxiliar adscrita a la ponencia del magistrado 
Reyes Rodríguez Mondragón  
28 Iniciativas presentadas: 1) Dip. Lourdes Érika Sánchez Martínez, PRI. 26/11/2019; 2) Dip. Maiella 
Martha Gabriela Gómez Maldonado, MC. 03/12/2019; 3) Diputadas integrantes del Grupo 
Parlamentario de MC. 03/12/2019; 4) Dip. Martha Tagle Martínez, MC. 16/10/2019; 5) Diputadas de 
la Comisión de Igualdad de Género. 30/04/2019; 6) Dip. Julieta Macías Rábago y Maiella Martha 
Gabriela Gómez Maldonado, MC. 26/11/2019; 7) Dip. Arturo Escobar y Vega y Diputados integrantes 
del Grupo Parlamentario del PVEM. 28/11/2019; 8) Dip. Jorge Arturo Espadas Galván, PAN. 
16/10/2019 y 9) Dip. Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina, PES. 26/11/2019. 
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General del Sistema de Medios de impugnación en Materia Electoral, de la Ley 

General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de 

la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, en materia de violencia política en razón de género”. 

Fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación: 13 de abril de 202029 

Leyes que propone modificar:  

• Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

• Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

• Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 

• Ley General en Materia de Delitos Electorales 

• Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República 

• Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

 

→ Modificaciones 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia30 

• Se establece el concepto de violencia política en razón de género (VPG) como 

toda acción u omisión, basada en elementos de género y ejercida dentro de 

la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o 

menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos político y electorales de una 

o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a 

su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma 

de decisiones y la libertad de organización. 

                                      
29 Disponible en https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591565&fecha=13/04/2020. 
30 Se reforma el artículo 36, primer párrafo, y se adicionan un Capítulo IV Bis, denominado "De la 
Violencia Política" al Título II, compuesto por los artículos 20 Bis y 20 Ter; un segundo párrafo al 
artículo 27; una fracción XIV al artículo 36; una Sección Décima Bis, denominada "Del 
Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales Electorales" al Capítulo III del Título 
III, compuesta por el artículo 48 Bis. 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591565&fecha=13/04/2020
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• Se agrega un catálogo de conductas mediante el cual puede expresarse este 

tipo de violencia. 

• Establece que las autoridades electorales, administrativas y jurisdiccionales, 

podrán solicitar a las autoridades competentes el otorgamiento de órdenes 

de protección. 

• Establece competencias para los Organismos Públicos Locales Electorales 

(OPLE) y el Instituto Nacional Electoral (INE) para prevenir, atender y sancionar 

la VPG. 

• Se remite a la legislación electoral, penal y de responsabilidades 

administrativas para establecer sanciones adicionales a las establecidas en la 

presente ley. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales31 

                                      
31Se reforman el inciso a) del numeral 1 del artículo 2; el inciso d) del numeral 1 del artículo 3; el 
numeral 3 del artículo 7; el numeral 1 del artículo 10; el numeral 4 del artículo 14; los numerales 1, 2 
y 3 del artículo 26; el numeral 2 del artículo 30; el numeral 1 del artículo 35; el numeral 1 del artículo 
36; los numerales 1, 2, 4 y 5 del artículo 42; el inciso j) del numeral 1 del artículo 44; los incisos a), 
b), g) y j) del numeral 1 del artículo 58; el primer párrafo y el inciso h) del numeral 1 del artículo 64; 
el primer párrafo y el inciso g) del numeral 1 del artículo 74; el numeral 1 del artículo 99; el inciso d) 
del numeral 1 del artículo 104; el numeral 1 del artículo 106; el numeral 2 del artículo 159; el numeral 
1 del artículo 163; el artículo 207; los numerales 2, 3 y 4 del artículo 232; el numeral 1 del artículo 
233; el numeral 1 del artículo 234; los numerales 1 y 2 del artículo 235; el numeral 2 del artículo 247; 
el inciso f) del artículo 380; el primer párrafo y el inciso i) del numeral 1 del artículo 394; el inciso l) 
del artículo 442; el primer párrafo y los actuales incisos c) y e) del numeral 1 del artículo 449; la 
fracción V del inciso a), los incisos c) y d) del artículo 456, y se adicionan un inciso d) bis, un inciso 
h), recorriéndose en su orden los actuales incisos h) e i) para quedar como incisos i) y j) y un inciso 
k) al numeral 1 del artículo 3; un numeral 2, recorriéndose en su orden el actual numeral 2 
para quedar como numeral 3 al artículo 6; un numeral 5 al artículo 7; un inciso g) al numeral 1 del 
artículo 10; un segundo y tercer párrafos al numeral 2, del artículo 26; un inciso h), recorriéndose en 
su orden el actual inciso h) para quedar como inciso i), del numeral 1 del artículo 30; una fracción IX, 
recorriéndose en su orden la actual fracción IX para quedar como fracción X, al inciso b) del numeral 
1 del artículo 32; un segundo párrafo al numeral 1 del artículo 36; los incisos l) y m), recorriéndose 
en su orden el actual inciso l) para quedar como inciso n), del numeral 1 del artículo 58; un segundo 
párrafo al numeral 1 del artículo 99; un numeral 3 al artículo 163; los numerales 2 y 3 al artículo 234; 
un numeral 2 al artículo 415; un numeral 3 al artículo 440; un numeral 2 al artículo 442; un artículo 
442 Bis; un inciso o) al numeral 1 del artículo 443; un inciso b), recorriéndose en su orden los actuales 
incisos b), c), d), e) y f) para quedar como incisos c), d), e), f) y g) respectivamente, del numeral 1 
del artículo 449; un segundo párrafo a la fracción III del inciso a), un segundo párrafo a la fracción III 
del inciso b) del numeral 1 del artículo 456 y el Capítulo II Bis, denominado "De las Medidas 
Cautelares y de Reparación" al Título Primero del Libro Octavo, compuesto por los artículos 463 
Bis y 463 Ter; un numeral 2 al artículo 470 y un artículo 474 Bis. 
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• También se integra el concepto de VPG y se establece como una infracción 

expresa y sancionable en el ámbito político-electoral. 

• Se modifican varios artículos para que estén redactados con lenguaje 

incluyente. 

• Integra el concepto de paridad de género, deberá garantizarse en 

nombramientos de cargos por designación y el 50 % mujeres y 50 % hombres 

en candidaturas a cargos de elección popular como en la integración de las 

presidencias municipales, concejalías, regidurías, sindicaturas, diputaciones y 

senadurías. En el caso de las diputaciones, de las cinco listas de circunscripción 

electoral, al menos dos deberán estar encabezadas por fórmulas de un mismo 

género, alternándose en cada periodo electivo; y, tratándose de las 

senadurías, la lista deberá encabezarse alternadamente entre mujeres y 

hombres cada periodo electivo. 

• Se obliga al INE, a los OPLE, partidos políticos y candidatas y candidatos a 

garantizar la paridad, así como el respeto de los derechos políticos y 

electorales de las mujeres.  

• El INE deberá promover la cultura de la no violencia en el marco del ejercicio 

de los derechos políticos y electorales de las mujeres, para lo cual deberá 

elaborar, proponer y coordinar los programas de educación cívica, paridad de 

género y respeto a los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político, 

que desarrollen las juntas locales y distritales ejecutivas, así como promover 

convenios con los OPLE para este fin. 

• La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica del INE 

deberá realizar campañas para la prevención y erradicación de la VPG y 

capacitar para su erradicación al personal del INE, los OPLE e integrantes de 

mesas directivas de casillas. 
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• Prevé que el CGNE emita lineamientos para que los partidos políticos 

prevengan, atiendan y erradiquen la VPG, así como la creación de la Comisión 

de Paridad e Igualdad de Género. También lo faculta ordenar la suspensión 

inmediata de cualquier propaganda política o electoral en radio o televisión, 

en cuyos contenidos se identifique VPG y podrá ordenar que se utilice el 

tiempo correspondiente con cargo a las prerrogativas de radio y televisión del 

partido político de la persona infractora para ofrecer una disculpa pública, con 

la finalidad de reparar el daño. 

• Establece como obligación para los aspirantes a cualquier tipo de candidatura 

abstenerse de ejercer VPG o de recurrir a expresiones que degraden, denigren 

o discriminen a otras personas aspirantes, precandidatas, candidatas, partidos 

políticos, personas, instituciones públicas o privadas. 

• Se establece como una infracción de los partidos políticos, de las autoridades 

o de las servidoras y los servidores públicos el incumplimiento de sus 

obligaciones para prevenir, atender y erradicar la VPG.  

• Se establecen diferentes sanciones para los partidos como la reducción de 

hasta el 50% de las ministraciones del financiamiento público que les 

corresponda por el periodo que señale la resolución y hasta la cancelación de 

su registro como partido político. 

• Se añade un nuevo título con medidas cautelares y de reparación que podrán 

ordenarse en este tipo de casos.   

Procedimiento Especial Sancionador  

• Se adiciona un nuevo artículo para establecer al del Procedimiento Especial 

Sancionador (PES) como la vía específica para denunciar, conocer, resolver y, 

en su caso, sancionar a los responsables y restituir a las víctimas en los casos 

de VPG. 
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• Establece que en las leyes electorales locales deberán prever la VPG en la 

regulación de sus procedimientos sancionadores (especial y ordinario). 

• Para las quejas y denuncias relacionadas con VPG, mantiene el catálogo de 

sanciones y sujetos a sancionar previsto por la LGIPE para el PES, pero suma 

las sanciones previstas en la Ley General de Acceso a una Vida Libre de 

Violencia para las Mujeres. 

• Se adapta el procedimiento ya previsto a los casos de VPG. Esto es, en un 

primer momento se habilita a la Secretaría Ejecutiva por conducto de la 

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral a instruir el PES cuando se 

presenten denuncias, o de oficio por hechos relacionados con VPG y podrá 

sancionar. Posteriormente, la Sala Especializada también podrá sancionar y la 

Sala Superior continuará siendo la última instancia.  

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral32 

• Habilita la procedencia del juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano para los casos relacionados con este tipo de 

violencia. Esto permite sancionar no solo a los sujetos sino también a los actos 

jurídicos que se producen derivados de la VPG. 

 Ley General de Partidos Políticos33 

                                      
32 Se reforma el numeral 1, en su párrafo y el inciso g), y se adiciona un inciso h) al numeral 1 del 
artículo 80. 
33 Se reforman el numeral 1 del artículo 2; los numerales 3 y 4 del artículo 3; el inciso e) del numeral 
1 del artículo 23; los incisos e) y actual s) del numeral 1 del artículo 25; los incisos c) y actual d) del 
numeral 1 del artículo 38; los actuales incisos f), h) y j) del numeral 1 del artículo 39; el inciso e) 
del numeral 1 del artículo 43; la fracción II del inciso b) del numeral 1 del artículo 44; el numeral 2 
del artículo 46 y el inciso a) del numeral 1 del artículo 48 y se adicionan un segundo párrafo al 
numeral 4 del artículo 3; un inciso g), recorriéndose en su orden los actuales incisos g), h), i), j) y k) 
para quedar como incisos h), i), j), k) y l) respectivamente, al numeral 1 del artículo 4; los incisos s), 
t) y u) recorriéndose en su orden el actual inciso s) para quedar como inciso v), un inciso w), 
recorriéndose en su orden los actuales incisos t) y u) para quedar como incisos x) e y), al numeral 1 
del artículo 25; los incisos f) y g) al numeral 1 del artículo 37; los incisos d) y e), recorriéndose en su 
orden el actual inciso d) para quedar como inciso f), al numeral 1 del artículo 38; los incisos f) y g), 
recorriéndose en su orden los actuales incisos f), g), h), i), j) y k) para quedar como incisos h), i), j), 
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• Obliga a los partidos a determinar y hacer públicos los criterios que tomará 

para garantizar la paridad de género en las candidaturas. 

• Garantiza la participación de mujeres y hombres en igualdad de condiciones 

dentro de sus órganos internos de dirección y espacios de toma de 

decisiones. 

• Los obliga a tener mecanismos y procedimientos para sancionar los actos 

relacionados con VPG, a garantizar a las mujeres el ejercicio de sus derechos 

políticos y electorales libres de violencia política, en los términos de la Ley 

General de Acceso, así como la no discriminación por razón de género en la 

programación y distribución de tiempos del Estado. 

• Establece que deberán elaborar y entregar los informes de origen y uso de 

los recursos destinados para la capacitación, promoción y el desarrollo del 

liderazgo político de las mujeres. 

Ley General en Materia de Delitos Electorales34 

• Integrar el concepto de VPG. 

• Reconoce como delito a la VPG estableciendo sanciones que pueden ir desde 

50 hasta 100 días de multas o de 2 a 6 años de prisión. 

• Tipifica una serie de conductas punibles en este delito como son la 

publicación o divulgación de imágenes, mensajes o información privada de 

una mujer, que no tenga relación con su vida pública utilizando estereotipos 

de género que limiten o menoscaben el ejercicio de sus derechos políticos y 

electorales; limitar o negar que una mujer reciba la remuneración por el 

desempeño de sus funciones, empleo, cargo o comisión; y proporcionar 

                                      
k), l) y m) respectivamente, al numeral 1 del artículo 39; un numeral 3 al artículo 43 y un inciso 
d), recorriéndose en su orden los actuales incisos d) y e) para quedar como incisos e) y f) 
respectivamente, al numeral 1 del artículo 73. 
34 Se reforma la fracción XIV del artículo 3 y se adicionan una fracción XV al artículo 3 y un artículo 
20 Bis. 
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información incompleta o datos falsos a las autoridades administrativas o 

jurisdiccionales en materia electoral, con la finalidad de impedir el ejercicio de 

los derechos políticos y electorales de las mujeres. 

Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República35 

• Ordena la creación de la Base Estadística Nacional de VPG. 

• Habilita a la fiscalía para la creación de comisiones especiales, de 

carácter temporal y con autonomía técnica y de gestión, para colaborar en las 

investigaciones de fenómenos como el delito de VPG. 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación36 

• Establece que las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación deberán integrarse de manera paritaria 

Ley General de Responsabilidades Administrativas37 

• Cataloga como abuso de funciones por parte de un servidor público la 

realización de alguna de las conductas descritas en el artículo 20 Ter de la 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 

  

 

 

                                      
35 Se reforma el artículo 50 y se adiciona una fracción XIII al artículo 32. 
36 Se adiciona un segundo párrafo al artículo 185. 
37 Se reforma el artículo 57.  
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7 Corrimiento de las fórmulas de diputadas por RP en caso de licencia 
(Congreso Guerrero) 

SUP-REC-60/2019 y acumulado 

Paridad en la asignación por el principio 
de representación proporcional (RP)



11



12

8 Ajustes por el principio de paridad en la asignación de regidurías de RP 
en Yecapixtla, Morelos 

SUP-REC-1929/2018 y acumulados



13

9 Paridad de género frente a otros principios (Ayuntamiento de Coyuca, Guerrero)
SUP-REC-1386/2018



14

10 Medidas compensatorias en materia de paridad de género 
SUP-REC-930/2018 y acumulados



15

11 Optimización  en la asignación de curules de RP en el Congreso de Coahuila 
SUP-REC-1334/2017 y acumulados
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